
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00476-00 

 
Clase de proceso: Medida de Protección 

 
Procede el Despacho, a decidir sobre la procedencia del grado jurisdiccional de 
consulta, remitida por el A QUO con las presentes diligencias, por lo que se DISPONE: 
 

ADMÍTIR el grado Jurisdiccional de CONSULTA dispuesto por la Comisaría Cuarta de 
Familia- San Cristobal I de esta ciudad, dentro de la solicitud de Medida de Protección 
instaurada por MARTHA LILIANA GUERRA ENCISO en contra de LUIS EDUARDO 
CAICEDO URREA. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 12 del Decreto 652 de 2001, en 
armonía con el art. 52 del Decreto 2591 de 1.991. 
 
Comuníquese telegráficamente a las partes lo aquí resuelto.  
 
En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
   NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5b859d9bae5782701a9f720104c751aa1dbd096445e4f8117494f60922f1eab5 

Documento generado en 01/02/2021 09:53:43 AM 
 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


